
EXPTE.Nº  0333/98

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorizase al Departamento Ejecutivo a aplicar en los sueldos del
personal con estabilidad, comprendidos en la Planta Permanente, la escala salarial que
se adjunta como anexo I de la presente Ordenanza y entrarán en vigencia a partir del 1º
de Julio de 1998.

ARTICULO 2º) Fíjase a partir del 1º de julio de 1998, para el personal que se detalla
los sueldos mínimos que seguidamente se indican.

INTENDENTE: Doce (12) veces el sueldo mínimo de 40 horas de labor semanales, tal
como lo establece la Ley 12.120 en su art. 1º. Los gastos de representación del Señor
Intendente Municipal se mantienen en 847.00 (Pesos Ochocientos cuarenta y siete )
mensuales y no podrán ser unificados con el sueldo del mismo.

ARTICULO 3º) Fíjase para los señores funcionarios municipales los sueldos que se
detallan a continuación:

SECRETARIOS: 80 % sobre la base de 7 (siete) sueldos mínimos de 35 (Treinta y
cinco) horas de labor semanales de la categoría inferior del ingresante en el escalafón
administrativo, excluyendo los gastos de representación establecidos para el Señor
Intendente Municipal.

DELEGADOS: 65% de la base establecida en el párrafo anterior.

DIRECTORES Y CONTADORES: 60% de la base establecida en el primer párrafo
del Art. 3).

JEFES DE COMPRAS, ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL MUNICIPAL Y
TESORERO: 55% de la base establecida en el primer párrafo del Art. 3º).

SUBDELEGADOS: 50% de la base establecida en el primer párrafo del Artículo 3º)

ARTICULO 4º) El Departamento Ejecutivo realizará ñas adecuaciones presupuestarias
necesarias para atender  las erogaciones que surgen  de la presente  Ordenanza, las que
remitirá  a este Concejo para su aprobación.

ARTICULO 5º) Derógase el art. 2º) de la Ordenanza Nº 1171/92.

ARTICULO 6º) El porcentaje promedio de los valores establecidos en el Anexo I de la
presente Ordenanza comprende de igual manera, al personal  Mensualizado y
Jornalizado de esta Municipalidad.

ARTICULO 7º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Agosto 26 de 1998.-

Registrada bajo el número: 1655/98


